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efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta­
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/15.206/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la. línea: Unión EE. TT. 4.214-4.813.
Final de la misma: E. T. 6.793, «Peroma».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,150, subterráneo.
Conductor: Cu. de 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Mozart.

Esta "Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin­
cial.—699-C.

3454 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta­
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/2.812/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.019, «Texsa».
Final de la misma: E. T. 7.067, «Celsa».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,011 aéreo y 0,135 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 240 milíme­

tros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono «Can Pelegrí».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Delegado provin­
cial.—701-C.

3455 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta­
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número de expediente: Sec. 3.a, AT/16.310/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 9 de la línea a 25 kV.: Derivación 

a E. T. 6.364, «J. Boronat Gandía».
Final de la misma: E. T. 7.076, «Antonio Garrigosa Perelló».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Cervelló.
Tensión de servicio: 25 kV.

Longitud en kilómetros: 0,110, aéreo
Conductor: Aluminio-acero de 43.1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos
Estación transformadora: Junto carretera de Cuatro Cami­

nos a San Baudilio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 dé marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, ll de noviembre de 1977.—El Delegado provin­
cial.—702-C.

3456 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc­
tricas, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente: Sec. 3.a. AT/50003/69.
Finalidad:  Ampliación do la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 14, línea 25 kV.: Derivación a es­

tación transformadora 4.403, «Butano, S. A.».
Final de la misma: E. T. 4863 Quimidroga,
Términos municipales a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómotros: 0,278 aéreo.
Conductor: Cu, 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, metálicos y hormigón.
Estación transformadora: C/Metalúrgica, junto C/de torno.

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública do la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de noviembre de 1977.—El Delegado Provin­
cial.—682-C.

3457 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc­
trica, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente: Sec. 3.a AT/28774/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen do la línea: E. T. 5086.
Final de la misma E. T. 5021 Biosca Botey, S. A.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,225, subterráneo.
Conductor: Cu 3 X 100 mm2.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: C/Córcega, frente Pasaje Córcega.

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública do la misma a los efectos de la imposición de


